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Ser&n suscritores á la GACETA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando en 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

(REAL ÓBDKN DE 26 DE SETIEMBRE DE 1861.) 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea eu origen, pu
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

SUPERIOB DECRETO DE 20 DE FEBRERO DE 3861.) 

L 
PAKTE MILITAR 

S E R V I C I O D E L.A P L A Z A P A R A E L 6 D E J U L I O 
de 1875. 

Gefe de día de mira y extramuros.—El Teniente Co-
ronei D. Félix Latorre,—De imaginaria.—El Sr, Te
niente Coronel D. Francisco Herrera Dávila. 

Parada.—-Los cuerpos de la guarnición.—Rondas, 
núm. G,— Visita de hospital y provisiones y Sargento 
para el paseo de los enfermos, núm. 5. 

De órden del Excmo. Sr. General Grobernador.— 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran
cisco de Torrontegui. 

MARINA. 
SECRETARIA DE L A C O M A N D A N C I A GENWFIA]j 

DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

El Capitán del Puerto de la provincia de Caga-
yan con fecha 23 de Junio próx'mo pasado, ha diri
gido al Excmo. Sr. Comandante General de Marina 
de este Aportadero, la comunicación siguiente: 

"Excmo. Sr.—Los Prácticos de esto Puerto por repe
tidas veces han reconocido en la presente semana 
la barra y canal del mismo, continuando la boca de 
esta sobre el seno de Linao en su dirección de N. 
á S. al verificar la entrada: habiendo aumentado el 
braceage del fondo á quince y medio piés largos de 
Burgos en la pleamar y doce y medio también lar
gos ea la bajamar de las mayores mareas. El resto 
del canal hasta el fondeadero de Lal-lo, sigue con 
el banco de Parud- iun situado al E. de ¡a márgen 
con el mismo bracea ge de fondo de doce piés de 
Burgos en la pleamar: disminuyendo a nuevo y me
dio piés el braceage en el de Sicunig en las refe
ridas mayores mareas.—Todo lo que tyngo la honra 
de poner en el superior conocimiento de V. E. para 
los fines que juzgue oportunos." 

Lo que do órden de S. IS, se inserta en la Ga
ceta ojicialáe esta Capital para general conocimiento. 

Manila 3 de Ju'io de 1875.—Melchor Ordoñez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
SECRETARIA DEL GOBIERNO GEN^i l . 

D E F I L I P I N A S . 
Los chinos que á continuación se espresar, 

dronadoa en esta provincia, han pedido pasapor 
regresar ^ su pais: lo que se anuncia al 
para su ' onoenmento. 
Cima Llitsieng 11812 
Vy Chiaco ... 13874 
Po Leoco 13662 
ChanCocchy 13501 
Yap Liuco 24751 
Sia Chu -o 1262G 
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Chung Chialay 
Guy Jnngco 
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13602 Púa Quico 
14495 Go Chuysia 
26633 Ong Lianseng 
32565 GoGucco 
34459 Yu Seco 
18031 Yu Quitco ... 
4100 Siy Picco ... 
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25986 Dy Quiepsi 
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io cíe lS75.—Oglon. 
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Los chinos que á continuación se espresan, empa
dronados en varias provincias, solicitan pasaporte para 
regresar á su país: lo que se anuncia al publico para 
su conocimiento. 

Chua-Chienco. . . . 342 Iloilo. 
Sy-Cangco 110 Bataan. 

Manila 5 de Julio de 1875.—0^/o?¿. 3 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
D E F I L I P I N A S . 

Hal'úndose vacante 'a plaza de Aicaide 1.° de la Cár
cel publica de la provincia de la Union, se hace saber 
por medio del presento anuncio, para que los que se 
crean con la aptitud y requisitos legales prevenidos, 
puedan dirigir sus solicitudes al Gobernador P. M. de 
dicha provincia, en el término de 30 dias, contados 
desdo la primera publicación. 

Manila 1.° de Julio de 1875.-.-/^ P. Gánente. 

SECRETARIA D E L GOBIERNO C I V I L DE LA P R O V I N C I A 
DE MANILA. 

•'. el Tribunal del arrabal de Sampaloc se en
cuentra depositado un caballo de pelo moro, que fué 
encontrado suelto en el término del pueblo de Mun-
tinlupa. Lo que de órden del Sr. Gobernad r Civil 
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de esta provincia, se anuncia en la Gaceta de esta 
Capital, para que el que se crea con derecho á di 
clio caballo, presente en esto Gobierno en el tér
mino de quince dias, el documento con que acre
dite su propiedad, y de no verificarlo, se declarará 
de comiso, vendiéndose en pública subasta. 

Manila 3 de Julio de 1875. —León Alonso. 

SECRETARIA D E L A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 

Relacitn de las reses que en iodo el mes de Junio próximo pasado, 
han sido limpias para el abasto de los mercados públicos de esta Ca
pital . 

Niímero de 
reses. • 

Ganado vacuno 1,515 
Idem de cerda 2,551 

Total 4,066 
Manila ;} de JuMo de 1875.—Bernardina Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL 
DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE FILIPINAS. 
De orden del Excmo. Sr. Director general de Ha

cienda, se pone en conocimiento del público, que los 
precios señálalos al tabaco de la cosecha .le 1874, 
procedentes de las Colecciones de Cagayan y la Isabela, 
y que servirán fié tipo en las subastas que se celebren 
para su venta con ilestino á la esportacion, son los 
siguientes: 

Cagayan. Isabe'a. 

Clases. Pesos. Pesos. 

70 74 
60 65 
29 32 
17 18 

Manila 5 de Julio de 1875.— Guardia. 

1. a 
2. a 
3. a 
4. a 

GOBIERNO M I L I T A R DE L A P L A Z A DE M A N I L A . 

El Teniente retirado en esta Capital D. Claro Si va, 
se presentará en la Secretaría de este Gobierno Mi
litar para entregarle un documento de su pertenencia. 

Manila 5 de Julio de 1875.— De orden de S. E. l ' l 
Comandante Secretario, Ramón Cadóxniga. 

SECRETARIA DE L A COMANDANCIA GEt fKRAL 
DE MARINA DKL APOSTADERO DE FÍLIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia al 
público que el dia 6 de Agosto próximo, á las 8 | de su mañana, se 
sacará á subasta la contrata del suministro de galleta, liarina y en
rases que se necesitan para los buques y demás atenciones del Apos
tadero, por el término de dos años, con estricta sujeoion al pliego de 
condiciones inserto á continuación, cuyO acto tendrá lugar en el dia 
y hora arriba citada ante la propia Juntu que se reunirá en Cavite, 
casa Comandancia general del Arsenal. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta, presenta
rán sus proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
tercero, y acompañadas del documento de depósito, fin cuyos requi
sitos no serán admisibles. 

Manila 3 de Julio de 1875.—Melchor Ordoñez. 

Intervención de Marina del Aptstadero de Filipinas.—Pliego de condi
ciones bajo las cuales se saca a licit icíon pública el suministro de ga
lleta, harina y envases que se necesitan para los buques y demás aten
ciones del Apostadero, por el término de dos años. 

C O N D I C I O N E S E S P E C I A L E S . 

1.a El suministro abraza los artículos que se espresun á continua
ción, con los precios tipos quo ban de servir para la subasta. 

Pesos Cmos. 

Galleta, el kilogramo 
Harina, el kilógramo 
Sacos de geniqué 

... á 0 
... á 0 
... á » 

10 
07 

» 

2. a Para que dichos géneros puedsm ser admisibles deberán reunir 
las condiciones siguientes. 

La galleta será de primera calidad de embarque confecionada cen 
harina do trigo, fresca y de primera calidad, libre de salvado ó mo
yuelo y de otra materia e&traña, debiendo contar cuando menos tieinta 
diss de orco, el grado de cochura necesario para el uso alimenticio, 
fácil masticación y de buena conservación tü los pañoles; entera de
berá presentar una supeificie lisa, y partida, su corteza deberá vers» 
gruesa y unida á la miga, y esta no deberá formar puntes pastoeos, 
sin cuyos requisitos no jodrá consideioi se el artíc ulo de la clsse qué 
se estipula. Cada galleta tendrá 115 giamos de peso y además de la 
marca de fábrica cuatro agujeros pequeños en el etntro. 

Se prohibe en absoluto toda adición de levadura. Como «s im'.uda-
ble que á consecuencia de! estado higrómettico que se obterra en este 
Arehipiélago no pueda realizarse e l or<o al aire libre ó cuando me
nos time sus peligros, es indispenf-abla que este se haga á una tem
peratura mas elevada que la i mbitnto y esta se conseguirá fácilmente 
con el auxilio de eámaras proparadas a! efecto. Las condiciones de 
estas deberán ser con una corriente de airo continua y de una tempe
ratura algo superior á la de la atmósfera quo nos rodea, lo cual podrá 
conseguirse construyendo pstas sobre los Lomos aprovechanáo el ca
lórico que de ellos se desprenda. Es también condición precisa que 
una vez sacada la galleta del horno al depesitarla en las cároaraB, ge 
haga estendiéndola sobre el pavimento sin meterla en los saeoa, con 
lo cual se consigue que «•! contacto del aire sea inmediato y pueda re
moverse con facilidad para que toda ella disfrute de iguales condi
ciones. 

Para obtener la seguridad de que se halla elaborada con treinta dias 
de anticipación al de su embarque, porque en otro caso se aventura 
la duración de los repuestos, será obligación del asentista conservarlas 
en locales secos y bien acondicionados, no debiendo estar amasada 
con agua d e mar ó de peizos insalubres, en la inteligencia de que si se 
averiguase tal abuso en punto tan interfsante para la salud do las 
tripulh clones, sin perjuicio da la | crdida ó secuestro dé l a partida 
adulterada, se le impondrá una multa igual á su impoite, exigiéndosele 
además la responsabilidad civil ó ciiminul en que hubiere incurrido. 

La harina que emplee el asentista en la elaboración de la ga
lleta, así como la que suelta deba suministrar, ^scrá de una misma 
clase, és decir, de primera calidad, sin mezcla alguna, como se 
deja manifestado, debiendo haber pasado por cedazo que al me
nos contenga cuarenta hilos ó alambre por un cuadro de veinti
trés milímetros de lado. Los barriles ó sacos | ara su envase, serán 
de cabida de noventa á noventa y seis kilógramos y su valor se 
considerará incluido en el de la harina. 

Los sacos de geniqué para envases do la galleta serán de dicha 
clase de la cabida ordinaria, fuertes y bien construidos. 

O B L I G A C I O N E S Y G A R A N T I A S P A R A E L C U M P L I M I E N T O 
D E L C O N T R A T O . 

3. a El a entista no entregará artículo alguno de los que abraza 
este suministre, ain previa providencia del Sr. Urdeuaelor del Apos
tadero puesta á continuación del peqiaó que haya de facilitar. 

4. a Para el reconocimiento de los expresados artículos, que ha 
fio preceder al acto de su entrega por el asentista, habrá de asis
tir un Oficial de guerra, el Contador, Maestre, un Sargento, un 
Oficial do mar y los individuos de tropa y marinería que se nona-
brén, así corno también el Cor tador de víveres que deberá pre
senciarlo dol propio modo que la entrega, cumpliendo en la parte 
necesaria las prescripciones de los artículos 17, 18 y 19 del tra
tado 6. 0 titu'o 3. 0 de las Ordenanzas generales de la Armada 
do 1793^ 

5. a Si en el acto del reconocimiento se- declarasen algunos gé
neros insunainistrablcs ó inadmisibles, no conformándole el asen
tista, se dispondrá un segundo reconocimiento por otros indivi
duos en igual número qué pa'-a el primero, pertenecientes al mimio 
buque ó Arsenal que haya de recibirlos, así como por otro Oficial 
de guerra otro del Cuerpo Administrativo y un médico del de 
Sanidad de la Armada, en la inteligencia tío que el asentista ha 
de sugetarse al resultado de este nuevo reconocimiento y retirará 
dtsde luego de sus almacenes los artículos desechados, bajo la 
vigilancia del Contador de víveres. 

6. a El asentista estará obligado á entregar sin demora, todas 
las cantidades de géneros quo espreía esto contrate que se le pi
dieren, no exediendo del repuesto á que se refiere la condición 14 
para el suministro del Arsenal, buques y demás atenciones del 
Apostadero. 

7. a Todos los artículos á que se refiere la condición l . * se 
entregarán perfectamente acondicionados con sus envases respec
tivos sin retribución alguna, puesto que su valor se halla com
prendido en el prcoio do aquellos por prorrateo á que hace refe
rencia la condición referida. 

8. a Será de cutnta y riesgo del asentista la conducción de 
los mencionados artículos á la despensa del Arsenal y al cos
tado de los buques surtos eu este puerte ó en el de Manila, sea 
cual fuese la distancia á que se hallen fondeados, cuidando de que 
las embarcaciones que los lleven tengan los enserados necesarios 
para cubrirlos, sin que el usuitista pueda pedir retribución alguna 
por las pérdidas ó deterioros ocasionados en dicha conducción á 
menos que provengan de la mala maniobra ó defectos de los apa
rejos del buque quo reciba, en cuyo caso deberá acreditarlo con 
certificación del Contador del buque ó destino, visada por el Co
mandante. 
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9. a Quedan eseaptuados de embargo por la Hacienda, jasticia 
de loa pueblos y demás autoridades, las embarcaciones, carros, acé
milas y trasportas de todas c'ases que ei asantista tenga dedi
cados al servicio de la Marina, en cumplimiento de su contrata, 
y á fin de evitar caalquiar dificultad acerca de este punto, dará 
oportuno y exacto conocimiento al Sr. Ordenador del Apostadero, 
de su uíiraero y clase, para quo por dicbo Jefe se adopten las 
medidas que al efecto se requieran. 

10. E l asentista podrá solicitar del Sr. Ordenador del Aposta
dero cualquier auxilio que necesite y pueda proporcionarle la Ma
rina para facilitar la conducción de dichos artículos á que se re
fiere la condición 1.a á bordo de los buques, á condición do sa
tisfacer el importe del servicio. 

11. El Contador de víveres podrá determinar el número de carros, 
embarcaciones y demás elementos que sean precisos para el em
barque, en armonía uon la urgencia que cada caso requiera, de
biendo el asentista consultarle anticipadamente sobra al particular 
y quedando la Administración autorizada para adquirir por modio 
de aquel funcionario, los auxilios que sean admisibles para cual
quier servicio, siempre que pl asentista no corresponda en osta 
parte á la premura quo exijan las circunstancias. 

12. De la total entrega de cada pedido formará guia de remi
sión por duplicado, á fin de poder realizar su importe en la Te
sorería Central de Hacienda pública de estos Islas, y por sepa
rado en igual número las de euvasns, cuyos documentos interven
drá el Contador da víveres y recogerá recibo ó torna en uno d© 
dichos ejemplares firmada por el Maestre é intervenido por el Con
tador respectivo, antregándolos bajo carpeta de rasúmen en fin de 
cada mes al citado Contador de víveres, quien las dirigirá al 8r. 
Ordenador del Apostadero para quo disponga la espedioion del 
libramiento correspondiente. 

Dicho libramiento, será entregado por las oficinas de Adminis
tración á loa 15 días de recibir la cuenta de los suministros ve
rificados. 

13. líl pago de los suministros que justifique el asentista se 
efectuará en libramientos, según quiula dicho, los cuales espedirá la 
Ordenación del Apostadero contra la Tesorería referida; pero si por 
falta de pago justificase un cHedito de cuatro mil pesos por libra
mientos de tres meses fecha, podrá pedir la rescisión del contrato, 
bi asta tiene lug-ir por falta en que incurra el asentista, la Admi
nistración continuará el suministro hasta la tírminacion del contrato 
á su p,n-juicio, sienio alemas de su cuentv los qua ae irroguen 
al servicio. 

14. Deberá tener constantemente en almacenes la existencia de 
géneros á que se contrae la condición primera de este contrato, 
proporcionada al consumo diario do los buques y atenciones, ó sea 
un repuesto de las cantidades que detalla la nota núm. 1 unida 
á este pliego, con sus correspondientes envaíjes, y el local quo lo 
contenga temlrá las coadicion-ís necasarias para su buena conser-
vicion. Esta rispue.-ito ha de que-lar constituido á los 40 días de 
hiber empezado el suministro, sien io de su cuenta cunlquier de
mérito ó accidjnte que en él .sobrovemga, que deberá reponerlo á 
m-ididi que vaya suministrand >, bi-«,n entendido, que si no repone 
los consumos á los 15 dUs conta los dasde la facha de cada en
trega, h Administración lo «faotuara á su perjuicio, y si ocurriese 
que dobiunio tenor existencias suficientes no facilitíse algún podido 
de los citados artículos, se adquivirán estos por Administración, y 
no h^biaodo poáibiiiiad de verificarlo inmediatamente en la plaza, 
so l9 impondrá una mul t i igual ul valor que tenga por contrata 
lo criue dejase de facilitar, en el concepto da que incurriendo por 
tras veces en esta f a l t i podrá la Administración rescindir el con
trato, reservándose la fianza para responder de los perjuicios, que
dando la Marina autorizada para adquirir los efectos por admi
nistración á perjuicio de' asentista, siendo de cuenta de esta la 
diferencia de mayores precios qua pueda haber y de los demás 
perjuicios quShresulten al servicio durante el tiempo que resta do 
duración el contrato. 

El Sr. O-denador del Apostadero y e¡ Contador de viveras re
conocerán é inspeccionarán los depósitos de que trata esta condi
ción siempre que lo tengan por coavoniante, al contratista tendrá 
obH.Qfunon de mantanarlos cerrados con dos llaves de distinto me
canismo, de las cuales una estará en poler del Contador da v i 
veras que deberá asistir á la provisión cuantas vocos sea necesa
rio abrirlos, ya porque lo reclame el contratista, 6 ya para ol 
cumplimiento do los deberes quo aquol tiene. 

15. Si por alguna circunstancia extraordinaria so necesitasen 
acopios superiores al repuesto mencionado en la condición 14, se 
avisará oportunamente por el Sr. Ordenador al asentista quien 
altará obligado t\mhien á verificarlo en un plazo de cuarenta dias, 
á menos que, por cansas insuperables, debidamente justificadas, 
acreditase la necesidad do un nuyor plazo ó la imposibilidad de 
hacerlo^ lo que deberá manifestar á los quince dias de la fecha 
de la orden, para la resolución que convenga adoptar. 

16. Tres mesci ante^ de finalizar su contrata, y no recibiendo 
orden en contrario, deberá el asentista seguir consumiendo el re
puesto de que habla U condición 14, sin reponerlo, aunque no poi rá 
eximirse de faoilitay los artícu'os que se le pidan para cousuraos 
y repuestos ordinarios, admitiéndosele á la terminación de su com
promiso las existancias que del mismo puedan resaltarle. 

17. El repuesto deberá hallarse establecido en almacén ó al
macenes que estén dentro de un mismo edificio, ó en locales cou-
tigaOB, á fin de que las operacioueó de entraga á los buques y la 

vigilancia é inspección quo deban ejercer los funcionarios á quienes 
competo, so verifiquen con la mayor actividad. Estos almacenes 
tendrán la capacidad suficiente, no solo para ol repuesto, sino para 
quo puedan practicarse con el desahogo y órden convenientes las 
operaciones do reconocimiento y peso de los géneros á quo so re
fiera este contrato; y en olios habrá además una separación á pro
pósito con los útiles necesarios para que los funcionarios que deben 
usarlos en los reconocimientos puedan llenar los deberes de su co" 
metido. 

18. Será de cuenta del asentista satisfacer el importa de los 
derechos nacionales, provinciales y municipales existentes al día del 
remate, ó que se impusiesen durante el periodo del contrato sobre 
los artículos que abraza, 

19. La Administración de Marina, se comprometa á no adquirir 
los referidos artículos para las atencionas asprosadas por distintos 
medios que se estipulan; á escepcion de las tacionos qua se satis
facen en metálico á individuos de l»s dotaciones de los buques, 
según determinan las Koalas órdenes de 22 de Diciembre de 1858 
y 6 de Abri l de 1859. La Marina sin embargo se reserva la fa
cultad de aumentar o disminuir el número da raciones da galleta 
que so satisfacon en metálico. 

20. La duración de este contrato será de dos años, á contar 
desde el día en que el asentista haga" la primera entrega, la cual 
tendrá lugar precisamente después que total ó parcialmente se hayan 
consumido las existencias por el anterior contratista. 

21. Caso de fallecer el contratista, ha de correr y entendari?e 
la continuación del suministro por cuenta de sus heredaros ó al-
baceas testamentarios, durante los meses siguientes al falleoimiento, 
si no terminase antes el contrato. Podrán los herederos ó albaceas 
toHtamentarios continuar el suministro, después del plazo do los 
tres meses indicados, si así lea oonvioiase, pero en caso contrario, 
previa la manifestación que deberán hacer dosde luego, se rescin
dirá el esprasado contrato. 

22. Se fija como garantía provisional para tomar parto en la 
licitación la cantidad do doscientos oehenta posos y como fianza 
para responder al cumplimiento del contrato la cantidad de mil 
seiscientos pesos en metálico ó en billetes dol Banco Español Filipino 
ó en bonos del empréstito de doscientos millones por su valor no
minal, que se depositarán cu la Tesorería central de Hacienda 
púb ica de estaf Islas. 

23. La licitación se verificará ante la Junta Económica del Apos
tadero el día y hora que se anuncie con la correspondiente antici
pación. 
• 24. Este contrato no podrá subarrendarse y trasmitirse en todo ó 
pai te á otro individuo ó sociedad, sin previa autorización del Go
bierno de la Nación, que será árbitro do negarlo 6 concederlo según 
lo dispuesto en órden de! Almirantazgo de 21 da Febrero de 1878. 

25. Serán de cuonta del rematante todos los gastos dal expediente 
de subasta qua con arreglo á lo dispuesto an Real órden de 6 de Oc
tubre de 1863, son los siguientes:—1.° Los que so causen en la pu
blicación de los anuncios y pliego de condiciones en los periódicos ofi
ciales.—2.° Los que corresponden según arancel al Escribano por I» 
asistencia y redacción del acta de! remato, así como para el otorga
miento de la escritura y capia original de la misma; y 3.o Los de la 
impresión ds 50 ejemplares do dicha escritura y del pliego de condi
ciones que ha de entregar el contratista para uso de las Oficinas. 

26. La es;ritura del contrato deberá solo contener las fechas 
del periódico oficial en ol que se halle inserto el pliego de con-
dicioaas, el testimonio del acta del remate, copias de la órden en 
que e3tí3 se aprueba y del documento que justifique el depódito ó ga
rantías exigidas y la obligación del asentista para cumplirlo estipulado. 

27. Los ejemplares de la escritura se imprimirán con el pliego 
de condiciones sin intervención de la Administración, debiendo el 
asentista presentarlos salvados ya los errores de imprenta con la 
correspondiente fé do erratas, en la inteligencia de que le serán de
vueltos los que carezcan de este requisito. 

28. AJemás de las condiciones anteriores regirán para este con
trato y su pública licitación las reglas de generalidad aprobadas por 
ol Almirantazgo en 8 de Mayo de 1869. 

Carite 23 de Junio de 1875.—Francisco Vdez Calderón.—Es copia, 
Melchor Orcloüez, 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de... por propia y esclusiva represen

tación, é á nombro de D. N . N . vecino de compañía, 
sociedad, etc, para que se halla competentemente autorixado, hace 
presente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones para 
la subasta del suministro de harina, galleta y.envases para los bu
ques y demás atenciones de este Apostadero, inserto en la Gaceta' 
de Afañila núm so compromete á verificar dicho servicio 
con estricta sujeción al referido pliego de condiciones y á los pre
cios que se marca* como tipos ó con la rebaja da.. (por letra) 
tanto por ciento. 

Fecha y firma del proponente. 
Es copia, Melchor Ordenen. 

NÜM. 1. 
Intervención de Marina del Áp tstadero de Filipinas,—Nota de la ga

lleta, y harina que ser/ui la condición 14 del adjunto pliego, debe cons
tituir el 7'epuesto del asentista en este Apostadero. 

10,000 kilógramos de galleta. 
5,000 Idem de harina. 

Cavitj 23 da Junio de 1875.—Franoisoo Velei Calderón.—Es copia, 
Melchor Ordoiíez. 3 
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Por acuerdo do la Juuta Económica del Apostadero, se anuucia 
al público que ol dia 6 de Agosto próximo, á las 8 de su 
mañana, se sacará á subasta ia contrata del suministro de las 
herramientas que pueden necesitarse en el Arsenal, por el termino 
de dos años, y que constituyen el grupo 11 lotes uúm ros 1, 2, 
3, 4 y 5 con estricta sugecion al pliego de condiciones inserto á 
continuRcien, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citada, 
ante la propia Junta que a* reunirá en Cavits Casa Comandancia 
general. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta presentarán 
sus proposiciones ou pliegos cerrados, éstendidas en papel di 1 sello 
tareero y acompañadas del documento de depósito, sin cxiyog re
quisitos no serán admisibles. 

Manila 28 de Junio de ISlb.—Melchor Ordoñez. 

CONTADURIA D E AOOPlOS.—Pliego de condiciones bajo las 
cuales se saca á pública subasla el suministro de las herramientas 
que puedan necesitarse en este Arsenal2ior el término de do« años. 

CONDICIONES ESPECIALES. 

1. * El suministro abraza los artículos que se espresan en la 
unida relación correspon lientos á los lotos núms. 1, 2, 3, 4 y 
5 del grupo 1 1 . ° y los precios tipos para la subasta hau de ser 
los que en ellos so consignan. 

2. a Para que dichos artículos sean ainaiiibles deberán reunir 
las circunstancias siguientes. 

1. a Todas las Inrrainientis serán exact úñente iguües á los mo
delos 6 croquis que existirán de manifiesto en el almacén de re
cepción. 

2. a No se admitirán aquellas que í-atisfaciendo á ia condición 
autgrior, se presenten ocidades, 6 en mal estado de conservación. 

3. a Todos los pfectos y herramientas serán de superior cali
dad, éxuninándose esta por comparación con la de los tipoí dopi-
sitadoa en el Almacén: dicha comparación se verificará del m d 
signignte: las azuelas, cepil'os, gubias y demás herramieutan cor
tantes se afilarán y verifiaará con ellas el mismo trab-ijo vpí* cói ¡ 
el tipo correspondiente, comparan io luego el deterioro de úmbas. 
para barrenas taladros &. se ensayarán del mismo modo, bí n so
bre hierro según sea el destino da dichas herramientas: lós mar-
tillos maniarrias mazos &. se ensayarán sobre una plancha de 
hierro de 5 á 8 mpn. de espasor ó bien sobre maderas según el 
objeto á qu? dich-is hn-ramientis se destinen: loj martillos de 
acero so ensayirán sobre una plancha de hierro de 5 á 8 mpu. 
de espesor y si dsspu ¡s de en^iyidos presentasen fandas, rebabas 
ó pequmas picaluras será i desechados; las limas tendrán las mar
cas Tarton Son ó bien Roger ¡¡jf. Son, prefiriéndose la primera y 
8U longitud se contirá dos ia la ultima estalladura: no sa admitirá nin-
gana qu^ ue encuentre ligeramente torcida ó picada. Podrá sin 
embargo admitirsa limas de otras marcas, pero en este caso se 
ensayarán direofcamánto sob̂ -e u n í pieza de fundición cuya mezcla 
sea la que ordiuiriaannte se emplea cu el Arsenal: si el deterioro 
de la lim v no f aese mayor que el que sufra aquella con que se 
compara, poirá admitirse: los bolos de Macao deberán-ser de hierro 
dulce con el filo calzado d ) ac>)ro é iguales también al modelo. 

4. a La prueba en las herramientas de que solamente haya cro
quis, consistirá en trabajar con ellas en cualquiera de los usos 
á quj se destinan, rechazándose si el deterioro sufrido fuese ma
yor que el ordiuariamante observado. 

3.a Para la admisión en el Arsenal de los artícalos contrata
dos h i b L ' á de preceder su reconocimiento por medio de una Co
misión nombrada ad -hoc, sometiéndose aquellos que lo necesiten á 
las pruebas que la misma Comisión juzgue necesarias par'a formar 
juicio de su calila!, siendo rechazados los que resultan inadmisibles. 

Si ol contratista no estuviese conforme con el resultado dol re
conocimiento al serle doseclulos los artículos que presentase, po
drá reclamar dentro de las veinticuatro horas siguientes contra el acuer
do de la Comisión, verificándose entonces otro reconocimiento por Co
misión superior, la eual resolverá en definitiva sobre la admisión 
ó no admisión de los expresados artículos. 

O B L I G A G I O N K S Y G A R A N T I A S P A R A E L C U M P L I M I E N T O 

D E L C O N T R A T O . 

4. a Las proposiciones que se presenten podrán comprender uno 
ó m\s lotes de loa cinco que abraza el grupo y las rebajas que 
en ella se hagan, así como también aquellas á que pudiera dar 
lugar en su caso la licitación oral, se expresarán en un tanto por 
ciento de los precios tipos y serán estansivas á todos loa efectos 
de un mismo lote. 

5. a E l contratista entregará e» el Arsenal todos los artículos que 
le prevenga el Ordenador de Marina del Apostadero presentándo
los con loa dooumentog correspondientes aagun el reglamento de con
tabilidad del material en la inteligencia de que la Marina solo 
contras el compromiso de adquirir los que se vayan necesitando 
para las antencionas del servicio durante dos años, sin sujetarse 
á cantid ul detartninada, cuyo plazo se contará desde el dia en 
que firme la respectiva escritura. No obstante, como para cum
plir lo estipulado tandrá el coutratista que hacer acopios, la A d 

ministración de Marina se obliga á recibirle, por lo menos durante 
el ejercicio del contrato, la tercera parte de los pfectos que figu
ran en la relación que cita la condición !.• como consumidos en 
un año. 

6. a Será obligación del contratista empezar el suministro des
pués de transcurridos sesenta dias desde la fecha de la sdjudi-
cacion definitiva del remate por la Junta Económica del Apostndero, 
verificando desde entonces las entregas que le prevenga el Orde
nador del mismo, pero también podrá principiarlo antes de termi
nar dicho plazo, si así le conviniese, en cuyo caso lo avisará por 
escrito al espresado Gefe, eontrayendo por este heche las mismas 
obligaciones que si hubiesen transcurrido los sesenta dias c'tados. 

7. a Los suministros que le prevenga el citado Ordenador los 
efectuará el contratista en los veinte dias siguientes á las fechas 
de las órdenes del mismo, entendiéndose que ee considerarán como 
cumplidos desde que sean introducidos en el Arsenal para su en
trega y reconocimiento los efectos que comprendan, aun cnando 
este y su recibo sufran demora por causas independientes ds su 
voluntad. 

8 á Los efectos que fuesen desechados en los reconocimientos 
loa retirará del Arsenal el contratista inmediatamente después de 
haber transcurrido las veinticuatro horas dentro de las cuales puede 
reclamar contra el acuerdo de la Comisión, según la condición 8.a 
y la reposición de los mismos la efectuará en el término de veinte 
dias, contados desde ol siguiente al en que tuviere lugar el reco
nocimiento respectivo. 

9.:' Si en el término prefijado en la condición 7.a dejasr <1 
coutratista de facilitar los efectos cuya entrega le fuese ordenada, 
en la fuma que la misma condición establece, ó de reponer on 
el señalado en la condición 8 a los desechados en los n conoci
mientos siempre que unos y otros no escedan de la tercera parte 
de los consumos de un año según la relación que cita la condi
ción 1.a, se adquirirán por Administiación á FU perjuicio dentro 
do los noventa dias siguientes á ambos términos sin limitación de 
p r o ' edencias, descontándose en las liquidaciones sucesivas la dife-
ivncía que resulte por mayores precios, y ei en dicho plazo no fuese 
po.sibie adquirirlos se lo impondrá una mu'fa igual á la mitad de 
su Vulor por contrata. 

Si incurriese por tercera vez en la misma falla podrá la Ad" 
iniiii-tracion rescindir el contrato y proceder á adquirir ios efectos 
á perjuicio del contrati-ti, siendo de cuenta de este la diferencia 
de mayores precios y los demás perjuicios que resulten ni servicio 
en todo el tiempo de duración que reste á dicho contrato. 

10 La Administración de Marina so comprometo á no adquirir 
los artículos ó efectos de que trata este pliego de condiciones 
por distintos medios de los que el rait-mo establece. 

11. El pago de los suministros que justifique el asentista se 
cíiictaará en libramientos contra la Tesorería Central de Hacienda 
pública de estas Islas, pero si por fa'ta de pago justificase un 
crédito de ciento treinta pesos para el lote núm. 1, cíentes diez 
pesos para el lote núm. 2, seiscientos cuarenta pesos para el lote 
núm. 3, doscientos treinta pesos para el lote núm. 4, y cuatro
cientos pesos para el lote núm. 5, por libramientos de tres meses 
do fecha, tendrá derecho á pedir la rescisión del contrato sin dar 
lugar por parte de la Hacienda á indemnización alguna. 

12. Se fijan como garantías provisionales para tomar parte en 
la licitación y como fianzas para responder del cumplimiento del 
contrato las cantidades siguientes. 

Garantías 
provisionales. Fianzas. 

Para el lote núm. 1. 
„ núm. 2. 

„ „ núm. 8. 
„ „ núm. 4. 
„ „ núm. 5, 

Pesos. 

38 
32 . 

165 
63 

105 

Pesos. 

150 
130 
660 
250 
420 

Dichas cantidades se depositarán en la expresada Tesorería Cen
tral, en metálico ó en valores admisibles. 

Las garantiss provisionales también podrán depositarse en la A d 
ministración de Hacienda pública de esta provincia, pero precisa
mente en metálico. 

13. E l contratista deberá residir en Cavite ó bien degignar un 
sujeto que le represente en esta localidad pava todo lo concer
niente á su convenio. 

14. La licitación tendrá lugar ante la Junta Económica de este 
Apostadero en el dia y hora que previamente se anuncie. 

15. Serán de cuenta del rematante todos los gastos del expe
diente de subasta que con arreglo á lo dispuesto en Real orden 
de 6 de Octubre de 1866 son los siguientes: 

1.9 Los que se causen con la publicación de los anuncios y 
pliegos de condiciones en los periódicos oficiales. 

2. 0 Los que correspondan, según arancel, al Escribano por la 
asistencia y redacción de las actas del remate, así como por el 
otorgamiento de la escritura y copia original de la misma; y 

3.0 Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha escritura 
que ha de entregar el Contratista para uso de las oficinas. 

16. La escritura del contrato deberá solo contener el pliego 
de condicioces, la relación citada en el mismo, la fecha del periódico 
oficial en qiu dicho pliego se inserte, el téstimouiq del acta del 
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remate, copia del documento que ¡astifique ol depósito 6 garantía 
exigida y U obligicion del Contratista para cumplir lo estipulado 

17. Los ejemplares de la escritura se imprimirán sin interven
ción alguna de la Administración, debiendo el Contratista presen
tarlos salvados ya los errores de imprenta con la correspondiente 
fe de erratas, en la inteligencia de que lo serán devueltos los que 
carezcan de este requisito.^ 

18. Además do las condicioacs espresadas regirán para este con
trato y BU pública licitación las raglas de generalidad aprobadas 
por el Almirantazgo de 3 de Mayo de 1869, é insertas en la Ga
ceta de Manila núra. 4 y 86 correspondientes ni año de 1870. 

Arsenal de Cavite 23 de Junio do 1875.—Rafael Benedicto.— 
V.* B.0—Román Arnaiz.—Es copia, Melchor Ordoñez. 
Contaduría de Acopios.—Relación de los efectos que se sacan á pública 

subasta con esprecion de los precios tipos que kan de servir para la 
misma y del consumo habido durante un año. 

Clase do 
unidad. 

GRUPO 11.° 
Herramientas. 

Lote núm. 1. 
Alicates planos -surtidos .. . Unidad. 
Id. de fi'iigua surtidos .. . id . 
AntenaÜas de ancbafl^uar ... id. 
Armazones de bierro para sierras ... id. 
Azuelas de rivera . . . id . 
Id. de m«r.o . . . id. 
Barrenas de mano ó de caracolillo de 

11 arrobas 25 opn de largo ... id . 
I d . de iJ. do 26 id . en adelanto .. . id. 
I d . de media caña de 11 á 25 o.[m 

largo id. 
Id . de id. de 26 id. en adelante id . 
Id. de empernar surtidas .. . id . 
Brocas de taladro ahuecadores y ave

llanadores surtidos ... id. 
Cepillos do dos hierros .. . id. 
Id . de molduras ... id. 
Cinceles de acero surtidos ... id. 
Cañas de hierro para desguazar . . . id . 
Cartabones .. . id. 
Destorni ladores triangulcrcs ó do 

cruz .. . id. 
Escoplos de 6 á 15 mpn de boca ,,, i d . 
I J . de 16 á 25 id . id. id . 
Escuadras ds madera y acero ... id. 
Escoplos de 26 m\m en adelante id. 
Eerretretes id. 
Formones de 6 á 15 mim de boca... id. 
I d . de 16 á 25 id . id , . . . id. 
Garlopines ... id. 
Garlopas iJ . 
Gubias de 6 á 15 m[m do diámetro 

de boca id. 
I d . de 16 á 25 id. id. id. 
Hierros para garlopas sencillos ... id. 
I d . para garlopines id. 
I d . para garlopas dobles i i . 
I d . dobled para cepillo id . 
I d . de una á cuatro canales para 

ca'a lates id . 
I d . de cortar para id. i J . 
I d . de meter para i3. id. 
I d . de id . anillo para id . id. 
I d . de rebatir para id. ... i d . 
HacluB de hierro surtidas . . . i d . 
Mabujos para calafates ... id. 
Pitarrazas id. 
Rempujos ó rebujos para calafates 

Eurtidos ... id . 

Lote núm. 2. 
Bolos (de Macao) ... Unidad. 
Idem (con mangos y anillos de ma

dera) id. 
Bigornias hasta de 12 kilógramos de 

Peso ... id . 
I d . de 13 á 50 de id . ... id. 

I d . de 51 id. en adelante 
Hojas braceras de sierras grandes .*..* 
I d . id. de id. medianas 
Id . id. de id. pequeñas 
Llaves de hierro batido para destor

nillar 
Llaves inglesas generales para des

tornillar 
Mazas ó mazos de madera surtidos 

según modelo 
Serruchos de tronzar 
Idem de calar 

id. 
id . 
id . 
id. 

id. 

id. 

id, 
id. 
id. 

Precio tipo. 

Pesos Cent. 

P25 
l í53 
ll5U 
3'Oü 
1'50 
2*50 

0'40 
0<43 

0:50 
075 
0!85 

0'70 
1'25 
1^0 
1'25 
l ^ S 
e'oo 
P50 
0^0 
0Í50 
l'OO 
075 
0^0 
O'áO 
O^O 
l'UO 
2^0 

O'Sl 1[8 
C'50 
0*50 
O^O 
l'OO 
0^0 

0*70 
0'b6 218 
0<56 2l8 
O'SO 
0*56 2 ^ 
2*50 
1*10 
1*50 

2*50 

Consu
mo en 
un año. 

el kgmo. 

4 
2 

60 
I I 

87 
18 

110 
125 

7 

52 
2 
3 

14 
15 

2 

4 
1 
2 
2 

41 
45 
11 
12 

13 
22 

109 

27 

153 
4 

12 

56 

1*50 
2*50 
1*00 

74 
8 
8 

80 

20 

78 
15 
13 

Sierras de aire con muletas y ca
billas ó sean braceras. 

Id. , de armazones ó sean de mano 
grandes 

Tenazas de boca do cangrejo 
I d . para brocas 
Id . calzadas de acero para cortar re

maches 
I d . de carpinteros 
I d . zuncheras 
I d . de uña, cubo ó tubo 
Tornillos de mano 6 nntenalias ... 

Lote núm. 3. 
Escofinas tablas bastardas de distin

ciones dúmeusioiies 

I ' l , id. musas do id. id. 
Id. medias cañas büstardas de id, id. 

I d . id, musas de id . id. 
Limas cuadradas bastardas de id. id. 
I d . id . musas de id . id. 
I d . cuchillas bastardas de id. id. ,,. 
j d . id . nansas de id. id . 
Id , medias cañas bastardas de id. id . 
Id , ¡d. musas do id . id. 

redondas bastardas de id, i d , . . . 
id. musas de id. id. 
íublas bastardas de id. id 
id. musas de id. id. 
triangulares bastardas 

id. 

id. 
i d . 
id . 

id . 
i d . 
id. 
id. 
i d . 

Unidad. 

id . 
id . 

id. 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
id. 
id. 

Unidad, 
id . 
id . 

id. 
i d . 
id. 

id . 
i d . 
id . 
i d . 
id. 

I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
Id . 
I d . id. musas de id. id. 

Lote n ú m . 4. 
Aguantadores ó sufrideras de hierro. 
Martillos de acero surtidos. 
I d de estaño 

Id . de hierro de bola 
I d . do id . de fragua 
Machos de id, para fragua 

Mandarrias do id . 
Mazas do id. 
Palaustres ó paletas para albañiles. 
Picos con corte 
Pié de cabra de hierro batido .. . 

Palas de hierro cuadradas y enca
badas ,.. i d . 

I d . de id. do punta 6 id. . . . id . 
Picos de hierrd ordinarios y enca

bados para labrar piedra, pero do 
4 kilógramos .. . id. 

I d . con martillo ... i d . 
Punzones ó graneles de acero ... id . 

Zapapicos ... i d . 
Lote núm. 5. 

Fraguas de distintas dimensiones con 
fuelles ... Unidad. 

Fuelles de fraguas grandes de cuero 
surtidos ... id. 

I d . de id . (de cuero surtido para fra
gua de campana) ... id . 

Piedras de amolar do Ubrique, de 
vuelta de 82 c^ra á 1 metro diá
metro ... i d . 

I d . i d . inglesas, de vuelta de las 
mismas dimensiones . . . i d . 

Id . de id. ordinarias, de vuelta dé 
iguales dimensiones ... id . 

Piedras de sentar filo, surtidas .. . id. 
Tornillos de banco (de 15 á 16 qm 

de boca ... id . 

5*00 

3*00 
3*00 
3*00 

1*50 
r s u 
2*00 
2*00 
1*50 

0'00 418") 
cada mjm [-

id. ) 
0100 618S 

cada mnn ?• 
id, ) 
id . 
id . 
id. 
id . 
id. 
id , 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 

O'SS el kgmo. 
2'50 
1*65 

el kgmo. 
1*50 
1*50 
0'65 

el kgmo. 
i d . 
i d . 

1*60 
4*00 
0*58 

el kgmo. 

1*50 
1*50 

4*00 
5*00 
3*00 

el kgmo. 
3*75 

100*00 

35'00 

20^0 

50'00 

50*00 

30'Ü0 
2l00 

4 

o O 
1 
9 

18 
43 

10 

56 
18 

2 
1 

344 
156 

32 
17 

781 
136 
85 
41 

63 
45 

4 
28 
71 

80 
23 
47 

3 
6 

100 

328 
122 

12 

45 
24 

12 

21 

i 
35 

0*74 
el kgmo 

id . 
id . 
i d . 

-Rafael Bcnedivlo. 

30 I d . de id . (de 12 á 14 q m de id.) ... i d . 
Id . de id. (de 9 á 12 id. id .) . . . i d . 
Torniquetes de hirro batido .. . i d . 

Arsenal de Cavito 23 de Junio do 1875. 
V . 0 B. 0 —Román Arnaiz.—Es copia, Melchor Ordoñez, 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
D. N . N. , vecino de , en propia y esclusiva repre

sentación ó á nombro de , para lo que se halla de
bidamente autorizado, liace presente: quo impuesto del anuncio.y 
pliego de condiciones para la subasta del suministro de las herramien
tas que pnedan necesitarse en el Arsenal d^ Cavite durante dos años, 
se compromete á suministrar los correspondientes al lote núm ó 
á los iotes números , con estricta sujeción á dioho pliego de 
condiciones y á los precios marcados como tipos ó con la rebaja 
de (se esprosarán en le t ra ) . 

Fecha y firma del proponente. 
Es co^ia,.—Melchor Ordoñez. 2 
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SEOUETARIA i)K LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DK LA A D M I N I S T K A O I O N C I V I L . 

Por decreto del limo. Sr. Director general do Administración Civil, 
sa «acará á pública subaata el arrieiulo del arbitrio d« la matanza y l im
pieza de reses d« la provincia de Cavite, bajo el tipo en progresión as
cendente de 5,340 pesos 5 cónts. anuales 6 sean 10,020 pesos l o cents, 
en el trienio, y con sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á eoutinaacion. E l acto dol remate ten irá lugar ante la Junta d© 
Almonodas de la misma Administración, en la casa que ocupa calle 
Real do lutramuro.s núm. 7, ol dia 15 de Julio próximo veuidero á las 
diez en punto de su maíi uia. Los que quieran li>ioer proposiciones 
las presentarán per escribo, ost andidas en papei del sello tercero, con 
la garantía correspondiente, en la forma acostumbrada, en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su remate. 

Binondo 12 de Junio de 1875.—Félix Dujua. 

DIRECCIÓN GESBRAL DE LA ADMINISTUACION CIVIL DE FILIPINAS.—Pliego' 
de condiciones para el arriendo del arbitrio da la viatama y lim
pieza de reses en las provincias de este Archipiélago, aprobado por 
la Junta Directiuu de Adniinistraeion Local en 11 de Abri l de 18G3, 
« por Superior decreto de 18 del mismo mes y ano, con. la adición 
que previem el Superior decreto de 16 de Enero de 1871. 

1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la ma
tanza y iirapieaa de reges de la provincia de Cavite, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 5,3éQ pesos 5 céntimos aúnales, ó sean 16,020 
pesos 15 céntimos en el trienio. 

2. /V Las proposiciones se presentarán al Presídante d é l a Junta 
en pliego cerrado, con arreglo al mo lelo adjunto, ©sprcsando cen la 
mayor claridad en letra y número la cantidad ofrecida. A l pliego de la 
preposición se acompañará precisamente por separado, el documento 
que acredito haber depositado el proponente en el Lance Ltípañol 
Filipino ó Caja de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
pública ó en la Admiaistracion depositaría de la provincia respectiva, 
la cantidad de 801 pesos 05 emos., sin cuyos indispensables requisitos 
no será válida la proposicioa. 

8.» Si al abrirle loá pliegos restCltasen dos ó mas proposieiones igna 
les, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá lici-
tacien verbal entre los auteres de las mismas por espacio do diez mi
nutos, transcurridos los cuales se a ijudicará el servicio al níéjor pos
tor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmente sus 
posturas, se hará la adjudicación al autor del piiego que se haya 
señalado con el número ordinal mas bajo. 

4.a Con arreglo al artíoiltó 8.° de la Instrucción aprobada por S. M. 
on Real orden de '.lo de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición de 
una contrata con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del 
Estado. 

6. a Los documentos de depósito se devolverán á sus respectives 
dueños, terminada que sea la subasta, á escepcion dol correspon-
diente á la proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el 
rematante á favor do esta Dirección general. 

6.1 El rematante deberá prestar dentro de los diez días siguienles 
al de la a Ijudicaoion del servicio, la fianza correspondiente, cuyo valor 
sea^igual al de un diez p.»r ciento del importa total del arriendo, á 
satisfacción de la Dirección general de Administración Civil , cuando 
se constituya en Manila, ó del Geí'e de la provincia cuando el 
resultado de la subasta tenga logar en ella. La fianza deberá ser 
precisamente hipotecaria y de ninguna ramera persona', pudiendo 
constituirla en raetálieo en el Banco Español Filipino ó Caja de 
Depósitos de la Tesorería general de Hacienda públion, cuando la 
adjudicación se verifique en esta Capital, y en la Administración 
de H-iciendi pública cu nido lo sea on la provincia. ¡Si la íian/a 
se prestase en fincas, solo admitirán estas por la mitad de su valor 
intrínaeco, y on Manila serán reconocidas,y valóralas por la Inspec
ción general da Obras Públicas, registrabas sus escrituras en el oficio 
de hipotecas y btstanUadas por el Sr. Fiscal de la Nación. Mu pro
vincias el G-efe do ella cuidará bajo su única responsabilidad de 
que las fincas que se presenten para la fianza llenen eumplidajnpntc 
su objeto. Sin estas circunstancias no será» aceptadas de ningún modo 
por la Dirección del ramo. Las fincas de tabla y l is de can i y ñipa, asi 
como las acciones del Banco Español Filipino, no serán admitidas para 
fianza en manera alguna. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se 
resolverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 
27 de Febrero de 1852. 

8. a En el término de cinco dias después qne se bubiere noti
ficado al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otor
garse la correspondiente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada, y con renuncia de las leyes en su f^vor p .ra en el caso 
de que hubiera que proceder contra él; hias si se resistiese á bacerse 
cargo del servicio, ó se negare á otorgarla escritura, quedará BU-
geto á lo que previeno la Real Instrucción de subastas ya citada 
de 27 de Febrero de 1852, que á la letra és como eigue:— 
'Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que deba limar 

para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que esta tenga efeeto 
en el término que se señale, se tendrá por rcscinJido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante. Los efectos do esta reclamación 
aeran: Primero. Qu? ŝ  celebre nuevo remate bajo iguales condiciones 
pagando el primer rematante la diferencia del primero'ai segundo. 
Segtmdói Que satisíagi también aquel los perjuicioa que hubiare 

recibido el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre la garantía de la subasta 
y aun se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades 
probables si aquella no alcanzase. Ne presentándose proposición 
admisible para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer rematante.»—Una vez 
otorgada la escritura, ie devolverá al contratista el documento de 
depósito, á no ser que este forme parte de la fianza. 

9. a La cantidad en que se remate y apruebe el arriende se abonará 
precisamente en plata ú oro menudo y por meses anticipados. 
En el caso de incumplimiento de este artículo, el contratista perderá 
la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos los primeros 
echo dias en que debe hacerse el pago adelantado de la mensualidad, 
abonando su importe la fianza y debiendo esta ser repuesta por dicho 
contratista si consistiese en metálico, en el improrogable término de 
quince dias, y de no verificarlo se rescindirá el contrato bajo las bases 
establecidas en la regla 5.a de la Real Instrucción de 27 de Febrero 
de 1862, citada ya en condiciones anteriores. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente al 
en que se comunique al contratista la órden al efecto por el Gefe de la 
provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador, á menes que causas agenas á su voluntad y bas
tantes á juicio de esta Dirección general lo motivasen. 

11. El contratista no podrá exigir mayores derechos que les 
marcados en la tarifa consignada en este pliego, bajo la multa de 
diez pesos, que se exigirán en el papel correspondienU por el Gffe 
de la previncia. La primera vez que el contratista falte á esta cen-
dicion pagará los diez pesos de multa; la segunda f.ilta será cas
tigada con cien pesos, y la tercera con la rescisión del contrato bsjo 
su responsabilidad, y con arreglo á le prevenido en el art. 5. 0 de 
la Real Instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el antece. 
dente al Juzgado respectivo para los efectos á que haya lugar en 
jupticia. 

12. La autoridad de la provincia, los Goberuadorcillos y minis
tros de justicia do los pueblos, barán respetar al asentista como re
presentante de la Administración, prestándole cunntOB auxilios 
pue la necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, de
biendo facilitarle ol primero una copia autorizada de estas condiciono». 

1 3. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, diere lugar á im
posición de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas de 
ser requerido á ello, se abonarán lomando al efecto de la fianza 
la cantidad que fuero necesaria. 

14. El asentista deberá teñeron todos los pueblos sus C8marines 
de matanza ó mataderos, provistos do todo lo necesario para dejar 
perfoetamente limpia la rés. 

15. Los ganaderos serán admitidos á la matanza de sus reses 
por órden de antigüedad de fechas en su presentación, y cual
quiera queja qne hubiese por falta á esta prevención se decidirá 
en el acto por el Juez de ganados del pueblo, que debe asistir 
diariamente al acto de matanza, mediante una breve averiguación 
que baga sobre la ilegadi de la res ó reses del reclamante. 

16. E l asentista cobrará por cada cabeza de carabao que mate 
cualquier particular, cuatro reales fuertes y el cuero; porcada res 
vacuna tres reales y el cuero, y por cada cerdo dos real**; debiendo 
estar snieto dicho asentista, en lo relativo á carabaos y roses va
cunas, á lo que previenen las disposiciones comprendidas en el 
Capitulo 3.° del Reglamento para la marcación, venta y raatany.a 
del ganado mayor, aprobado por Roal órden de 19 de Agosto do 
1862, mandado cumplir por Superior Decreto de 20 de Noviembre 
siguiente, y pub'-' lo ' ! ' laceta oficial n.0 279 d« 3 de Diciem
bre del mismo año, cuyo Capítulo 3.° del citado Reglamento se 
inserta á continuación pira el debido conocimiento. 

C A P I T U L O 3." 

De la matanza de ganados. 
Artículo P̂,. Lo m a n d a d o en los artículos 6. 0 y 7 . ° , respecto 

á poderse c o m p r e n d e r v i r i o s atritmles en un solo documento, pe 
entiende, por regla general, Bolo para su conservación, pues si 
la t r asnuBion de los mismos fuere con destino á la matanza y 
consumo, cada animal será presentido en ol matadero con un 
documento. 

Cuando viniere una partida de ganado con destino esclusivo á 
la matanza en esta Capital, solo en esto caso polrán ser com-
prondid.is dos ó mas reses en u n documento; pero si no se mataren 
todas á la ve/,, el Veedor del matadero público hará la anotación 
corrc.-poudiento bajo su responsabilidad, al dorso del documento, 
de cada una que se fuero matando, con espresiou detallada do 
sus marcas. 

ÍArtícmo 24. Serán remitirlos los documentos, en une y otro 
c.iso, diariamente en Mani a y semanahmnte en las provincias, á 
los Gffes respectivos de e'las, con ana relación de los resea ma
tadas , á las cuales hagan referencia los documentos. Cuando en 
Mani';; no habiftsen sido muertas todas las reses comprendidas en 
mi docuraento, so hará mención del nombre del traficante ó gana
dero en ciiyo poder queda este, quien deberá presentarlo en el 
término de quince diaspara que le sea recogido y se le espida otro 
con-pspondismte á la res ó rese« aun vivas de las que mencione aquel. 

Arlionio 25. 8c prohibe la matanza do carabaos, machos ó 
hembras, que sean útiies á la agneattara. 

Cmndo a l g u n o se inutilizare por cualquier acci lente ó por vejez, 
deberá el duoño presentarlo ea el Tribuml ddl pueblo, para que 
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el Jutz de ganados y Gobernadorcillo, con testigos acompañndos, 
autoricen, la matanza y venta de la carne de la res, sino fuere estp 
inconveniente á la salad público. Cuando el dueño del carabao iníi-
tü no lo pudiese conducir frente al Tribunal del pueblo, dará parte 
al Juez de ganados quien, de acuerdo con el Gobernadorcillo, dispon
drán ol reconocimiento como mejor pueda hacerse, y siempre c©n 
publicidad. En todo caso, y recogiendo el documento de propie
dad darán al dueño del carabao una papeleta que acreáite la au
torización para matarlo, y la cual negarán siempre que no baya 
bastante motivo para (Uclararlo inútil. 

Los carabaos cimarr< nes 6 monteses que fueren cazados, serán 
con preferancia amansados para el trabajo; mas en el caso de des
tinarlos al consumo los qao lo^ cogieren, darán precisamente cono
cimiento al Groburnadorcillo y Juez de ganados, que podrán auto
rizar la matanza con pubiioiiUul. 

Los contrav- ntorea á esto artí ;u!o pagarán una multa de quince 
a veinticinco pesos, la mitad en papel y la otra mitad en dinero 
para los aprchensores y denunciador. En caso de insolvencia, su
frirán un día do trabajos públicos por cada medio peso que no 
paguen. 

Articulo 26. So prohibe hasta nueva disposicon la matanza de 
reses vacunas hembras, ni aun bajo los conocidos protestos de que 
con estériles, machorras ó viejas, á no ser en provecho esclusivn 
de sus dueños, en cuyo caso pedirán estos la competente autori-
zasion al Gobernadorcillo y Juez de ganados, quienes se cerciorarán 
aut s de que la res es vieja, estéril <» se halla inútil, negando la 
autorzacion pava matarla sinó mediara alguna de estas circuns
tancias. Cuando ,SÜ presenten de estas en el matadero de Manila, 
sará necesaria autorizneion del Corregidor, previo reconocimiento 
público por peritos. 

Lo» contraventires pagarán la misma multa marcada en el ar-
artícu'o anterior, y con la aplicación repetida. 

Art'tculo 27. Los Jaeces de ganados de los pueblos son los en
cárgalos de vigilar en los mataderos el cumplimiento de los cuatro 
artículos que preceden, y serán castigados con las mismas penas 
que los infractores si por au culpa ó descuido so faltare á ellos. 
Eu Manila lo será ei Veedor. 

17. No se permito matar res alguna cuya propiedad ó legí
tima procedencia no se acredito por el interesado con el documento 
do que trat-ui los pár rafos primero y segundo del art. I.0 Cap. ! .• 
del Raglaniento sobre trasmi.-ion do la propiedad del ganado mayor 
su marcación y matanza para el consumo, aprobado por la Real 
órdan citada t>n la anterior condición de este pliego. 

18. El contratista, bajo la multa de dos pesos, no podrá i m 
pedir que se mr.ten reaes en todos los pueblos do la comprensión 
de su contrata, con tal que se sugeten los mataderos ó matarifes 
á las condiciones ottablecidas, y á los derechos del arriendo. 

19. No podrá matarse res alguna en otro sitio quo en los 
dtgtinados al «d'ecto en todos los pueblos por el asentista: á los 
que lo verifiquen clandestinamente, ó fuera de los sitios referidos, 
se les impondrán derechos dobles á beneficio del asentista en la 
forma siguiente.—Un peso y el cuero por cada res de carabao; 
sein roaleJ y el cuero por cada res vacuna, y cuatro reales por 
cada cerdo; si hubie.-ie ocultado los cueros, abonará cuatro reales 
por cada uno. 

20. La autoridad de la provincia del modo quo juzgue mas C(n-
veniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condicionas toda 
la publicidad áecesaria, á fin de qua nadie r.leguo ignorancia. 

21. No se entenderá válido ei contrato basta que recaiga en óí 
la aprobación del Excmo. Sr. Superintendente del ramo. 

22. Sin perjuicio de obligarse á la observancia do los bandos, 
queda sugeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato 
público qua le comunique la autoridad, eiempre que no estén en 
oontravenoion con las cláusn'as do este contrato, en cuyo caso podrá 
representar eu forma legal lo que á su derecho convenga. 

23. E n vista de io preceptuado en la Real órden de 18 de Octu
bre do 1858, los representantes de loj Propios y Arbitrios se reservan 
el derecho de rescindir este contrato, si así conviniese á sus intere-
gea, previa la indemnización quo marcan ías leyes. 

24. E l contratista es la persona legal y directamente obligada. 
Podrá, si aoaso le conviniere, subarrendar ol arbitrio, poro entendién
dose siempre que la Adminiatrae ion no contrae compromiso alguno 
eon los subarrendadores, pues que da todos los perjuicios que por 
t»l subarriando pudieran resultar al arbitrio, será responsable única y 
direotamante el contratista. Lo« subarrendadores quedan sugetos al 
fnero^ común, porque su contrato ' a una obligación particular y de 
interés puramente privado. Tanto el contratista como loa snbarren-
daderes y comisionados que nomino, deberán proveerse do los cor-
reapondientfls títulos, facilitando aquel una relación nominal al Gefe 
de la provincia para quo por au conducto sean solicitados. 

25. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otorga
miento de la escritura, así como los de las copias y testimonios que 
sea ^necesario sacar, serán de cuenta del rematante. 

26. Cuando la fianza consista en finca-», además de lo establecido 
en Ja condición 6.a, deberá acompañarse por duplicado el plano de la 
posición de la finca ó fincas que se hipotequen cerno fianza. 

27. Cualquiera cuestión que se suscite sobre el cumplimiento 
de este contrato, se resolverá por la via contencioso-administra-
tiv». 

Manila 26 do Mayo da 1875. - E l Gefe de la Sección de Gober-
acioo, Áhehmlo de Villaralbo. 

Condiciones especiales de este contrato. 

El asentista deberá tener comÍBÍoncdos especiales que provisíosdo 
una marca uniforme, sellen todas las pieles de las ICSÍS que fe 
maten, á fin de evitar por este medio la matanza clandestina; pues 
las pieles quo so encuentren sin este requisito, podrán t into el con
tratista como sus comisionados decomisarlas, dando cuenta á la auto
ridad local de la previncia, con el nombre de la perf-cna á qnieu 
pertenezcan las pioles deccmisadüs ó del dueño de la casa donde 
estas se hallen, para cuya diligencia irá acompañado del Gobernador
cillo del pueblo ó persona que le repreeonte, á fin de que dicha 
autoridad local de la provincia imponga al defraudador por pr i 
mera vez la multa de cinco pesos en papel competente y doble 
si reincidieio, quedando á beneficio del asentista las pieles deco
misadas; si la denuncia se hiciere por particulares ágenos á la con» 
trata, el denunciador tendrá opción á la mitad del importe de las 
piolas decomisadas y vendidas en concierto público, quedando la 
otra mita ! á beneficio de los fondos locales. 

El contratista, al caducar su contrata, entregará tn la Ca>a Go
bierno de la provincia todas las marcas quo hayan seividoy obreu 
en su poder ó en el de los comisionado?, las cuales serán inu 
tilizadas á su presencia. 

CLÁUSULA ADICIONAL. 

La fianza de este contrato podrá consistir eo bonos del Tesoro pú
blico de la emisión de doscientos millones d© escudos do 28 de Octubre 
de 1868, admitiéndose por su valor nominal como metálico, en armonía 
con lo dispuesto en Superior Decreto de 20 de Febrero de 1874. 

MODELO DE PUOPOSICIÓN, 

D vecioo de ofrece tomar á su cargo por el término 
do el arriendo de los derechos do la matanza y limpieza de 
reses de la provincia de por la cantidad de pesoa 
(Pesos...) anuales, y con entera sugecion al pliego de condiciones pu
blicado en el núm... da la Qacetaáol día del quo me he enterado 
debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber depo-
•itade en la cantidad de 801 pesos 05 céntimos. 

Fecha y firma. 
Es copia, Dujxia. 

ADMINISTRAOION GEN ERAL DE CORREOS 
DE FILIPINAS. 

Por el vapor correo "Paragua," que saldn\ el martes 
G de Julio próximo á las 4 de la tarde, con destino a 
Singapore, esta Administración remitirá la correspon
dencia •ficial y particulnr para l'uropa. En cu virtud, las 
cartas certificadas y periódicos, se admitirán hasta las 12 
del referido dia; á 'a una se recogerán los buzones de 
infera y estramuros, y hasta las dos en punto se halla
rán abiertos el buzón central y la reja para el franqueo 
de la correspondencia estiangera. 

Mani'aSO de Junio de 1875. - 6^ llohledo. 

Por el pailebot "Milano" quo saldrá para Romblon 
el 7 del corriente, á ¡as ocho de su mañana, 
según aviso recibido de la Capitanía del Puerto, esta 
Administración general remitirá la correspondencia 
que se encuentre depositada en la misma para dicho 
punto hasta las nueve de la noche del dia 6. 

Manila 4 de Julio de 1875. —P. O., M. Bravo. 

Por el vapor español "Onnoc," que saldrá para Cebú 
ó I'oilo e! viórnes 9 del corriente á las siete de la ma-
mañana, según aviso de su consignatario, esta Adminis
tración genera'', remitirá ía correspondencia que en 
la misma se encuentre <'epositada para dichos pun
tos, hasta las nueve de la noche del dia anterior. 

Mani'a 5 de Julio de 1875. —6 .̂ Robledo., 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
ESTANCADAS DE FILIPINAS. 

De orden Superior, el 7.° Sorteo de la Lotería 
Filipina del presente año, tendrá lugar en los 
Estrados de la xAdministracion Central de Eentas 
Estancadas, sita en la calle de Anloague del pueblo 
de Binondo, el dia 7 del corriente, á las ocho en 
punto de su mañana. 

Manila 1.° de Julio de 1875.—P. tí Valentín Mel
gar, 
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PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 
Don Litis Ortiz 7e Taranco, Alcalde mayor en comisión y Juez de pr i 

mera instancia del distrito de Quiapo, quede estar en actual ejercicio 
de sus f andones el infrascrito Escribano vá fe'. 
Por el presento cito, llamo y emplazo al subdito italiano D. Cárlos 

Assi, reprasentante de la empresa del Teatro do la ópera italiana 
de e^ta Capital, para que por el término de treinta dias contados 
desde la fijación de este anuncio, se presente en este Juzgado á 
declarar en las diligencias que se instruyen contra el miemo, sobre 
falsedad, apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
en justicia hubiere lugar. 

Dado en Quiapo y oficio de mi cargo á 3 de Julio de 1875.—Rafael 
de Coca. 3 

Por providencia del Sr. A'calde mayor de este distrito, se cita, 
llama y emplaza á D. José Martínez y Arribas, para que por el tér
mino de nueve dias contados desde la fecha de la inserción del pre
sente en la Gaceta oficial de .Uanila, se presente en c?te Juzgado para 
declarar on unas diligencias criminales que se instruyen contra Ro
mualdo Namadiego, por hurto, y que do no hacerlo así le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Quiapo y Julio 2 de 1875.—Domingo Pérez de Tagle. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Quiapo 
de fecha 28 del actual, recaida en las actuaciones promovidas por 
los hermanos O. Eugenio y Doña Isabel Jiménez, el primero por 
si y como albacea testamentario de la difunta madre Dcña Mar
tina Celis, y curador de tu otra hermana menor Doña Francisca 
Jiménez, sobre utilidad y necesidad de la venta de tres fincas 
pertenecientes ádicha testamentaría y consistentes en una casa, una 
accesoria y un camarin, todos de manipostería, sitos en el barrio de 
Sibacon del arrabal de Sta. Cruz, se saoan á pxíblica subasta las 
referidas fincas bajo el tipo de 5,000 pesos, en loa dias 28, 29 y 30 
del mes do Julio entrante, siendo los dos primeros de pregones, y el 
último de remate en el mejor postor, á las doce del mismo día en 
los Estrados do este Juzgado. 

Quiapo y Escribania de mi cargo á 30 de Junio do 1875.—Do-
mingo Pérez de Tagle. 

Don Antonio Vivencia del Rosario, Juez de primera instancia, de esta 
provincia de la Laguna, que de estar en el ejercicio d i sn cargo, nos
otros acompañados damos fé . 
Por el presente cito, llamo y emplazo á D . Juan García, vecino de 

Binan, de esta provincia, para que por el término de 30 dias contados 
desde esta fecha, se presento en eí te Juzgado ó en !a cárcel pública 
de la provincia, á contestar á los cargos que le resultan en la causa 
núm. 8299 seguida contra el m;«ono por estafa; en 1» inteligencia do 
que si así lo hioi«re, le oiré y guiudaré justicia en lo que la tuviere, y 
en otro caso sustanciaré y torminaré dicha causa en su ausenci'i y 
rebsldía, parándole los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Sta. Craz á 26 de Junio de 1875.—Antonio Vivencia del 
Rosario.—Por mandado del Sr, Juez, Luis Navarro, José Catey Cando. 

7.a SECCION. 
PROVINCIA DE CAMARINES NORTE. 

Novedades desde el dia 26 de May© último al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas. -Se beneficia el abacá. 
Obras públicas.—Las detalladas en partes anterio

res. 
Hechos ó accidentes varios.— En el dia de ayer fué 

hecha entrega de esta Alcaldía mayor por D. Dámaso 
Gómez, que la desempeñaba interinamente, al que 
suscribe propietario de ella. 

A las seis y cuarto del dia de hoy se ha dejado 
sentir un pequeño temblor de tierra de dirección de 
E. O., habiéndose repetido otro también al cuarto 
de hora siguiente y ambos han sido de corta duración. 
Precios corrientes por término medio en loa pueblos de Daet, Basud, 

Talisay, S. Vicente, Indan y Labo. 
Abací primera, 6 pesos pico; id. segunda 3 pesos id.; 

id. tercera, 2 ps. 50 céut. id.; arroz, 4 pesos cavan; pa
lay, 2 pg. id. ; aceite, 5 ps. tinaja; y cacao, 30 ps. cavan. 

Daet 2 de Junio de 1875.—Carlos Vülarrarjuf. 

PROVINCIA DE L A UNION. 
Novedades desde el 31 del mes anterior al de la fecha. 

Salud 'pública.—Sin novedad. 
Cosecluts.—Continúa el corte de lashojas de tabaco. 
Obras públicas.—Continúan los polistas de los pue

blos dedicíuiilose á las reparaciones de los Tribuna-
fes, Escuelas de ambos sexos y puentes provisio
nales. 

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Precies cementes en el pueblo de Namaopacan. 

Palay, pfs. 25 uyon; arroz, 2<50 cavan. 
San Fernando 7 de Junio de 1875.—Emilio Godinez. 

ISLA DE BALABAC. 
Novedades desde l.o de Mayo hasta la fecha. 

Snlud pública.—Buena, las calenturas son pocas y 
benignas. 

Obras públicas.—Continúa el Cuerpo de Ingenieros 
levantando la 2.a á la del Cuartel y reparando el fuerte. 

Trabajos agrícolas,—La Colonia estí sembrando palay 
y ha recogido maíz. 

Hechos 6 accidentes varios.—Han presentado las par
tidas destinadas íl la persecución de la cuadrilla de 
malhechores compuesta de deportados fugantes, los 
cadáveres de dos de estos, resultado de los encuentros 
que con eÜos han tenido, con lo que queda reducida 
á 4 hombres la dicha cuadrilla. 

Balabac 2 de Junio de 1875. — El Gobernador P . -M. , 
Eduardo Trigueras. 

TELÉGRAFOS.—WSTACION CENTRAL. 
Observaciones atmosféricas verificadas d las doce del dia 4 de Julio 

de 1875. 

PUNTO 
DE LA OBSER

VACION. 

Manila 
Cavite 
Restinga.... 
Corregidor... 
Oalamba 
Lipa 
Batangas 
Taal 
P. Santiago. 
Bulaenn . . . . 
Bacolor . . . . 
Tar.ae 

Manila 4 

ESTADO D E L 

CIELO. VIENTO. TIEMPO. BARÓM. TKRMÓM. 

Nublado. 
M. 
id. 
id. 
id . 

Acelajado. 
NuUlado. 
Atelijado. 

id. 
Nublado. 
CuMerto. 
Nublado, 
de Julio de 

EN E. flojo. 
N B . id. 
N E . fresquito. 
N . id. 
B. calra«8o, 
O. flojo. 
E. id. 
NE. fresquito. 
E. id . 
S. galeno. 
Calm«. 

i d . 
1875.—El Gefe de servicio, S. Beal. 

Bueno. 
Húmedo. 

id . 
id . 
id. 

Bueno. 
Seto. 
Bueno. 

id . 
Hí.mede. 
LIUTÍOBO. 

id. 

759-50 
757'00 
752'oO 
754'25 
76ó,75 
765'00 
767'60 
76o,50 
760 25 
758,40 
77,20 
75'67 

2 6'50 
28,00 
27" 50 
•¿7'50 
29,0O 
29'00 
29,00 
SO'OO 
SV75 
30'24 
27-00 
27<00 

—> 

Observaciones atmosféricas verificadas á i as doce del dia 5 de Julio 
de 1875. 

PUNTO 
TiK L A O B 3 E R • f-

V A C I O N . 

ESTADO DEL 
* 

CIELO. VIENTO. TIEMPO. BABÓM.# TBBM. 0 

Manila 
r" a vite 
Restinga 
Corregidor.... 
Calumba..... 
Lipi.. 
Batangas 
> 1 
P Santiago . 
" ¿'can . . . . 
B&ooltr 
Tarlfce... 
Lingayen 
O Bolinao . , 
Dagupan. 
S. Fernando . 
Candoa . 
Vigan , . . 
Laoag . . . 

Nublado. 
Acelajado. 
Nubli.do. 
Acelhjado. 
Nublndo. 

id. 
id. 
id. 

Aeelnjado. 
Nublndf. 

Tormentoso. 
Cerrado. 
Nublado. 
Dfgpeja do. 
Nublado, 

iu . 
Acelajado. 
Nnblado. 

id . 

O. calmoso. 
E. flojo. 
N E . fiesquito. 
E. id. 
E. calmoso. 
O. flojo. 
E. flojo. 
NE. fi esquito. 
E. id. 
S. fresquito. 
N . «almoso. 

id. 
Calma. 
E. gnIeno. 
Calma. 

id. 
O. flojo. 
Clama,. 
SO. fresquito. 

Seeo. 
Buena. 
Húmedo. 

id . 
id. 

Seco. 
Bueno. 

id. 
id. 

ILimcdo. 
Muy-brt. 

i d . 
id . 

Algo-id. 
Húmedo. 

id . 
Bueno. 
Seco. 
Vf-riable. 

7.58-50 
756.25 
7ol'00 
753'25 
76.5,30 
765'00 
767'oO 
765'0O 
760'25 
758'40 
76roo 
756'20 
772'0O 
756,00 
772'-50 
776'0O 

77'50 
756'00 
2875 

28'00 
29*00 
28oO 
28'80 
29'0O 
27 "00 
SO'OO 
27'0O 
31'75 
26,2l 
28'00 
27,25 
29,00 
26'00 
39*70 
32*00 
33'00 
30*00 
30*00 

Manila 5 de Jnlio de 1875.—Bl Gefe de servicio-, S. Real. 

Irap. déla Revitta Mírcantil de J. de Loyzaiya y Comp. 


